
I. i.UNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION'

Regularícese y Oesígnese a docente Dar¡¡
labores de reemplazo.-

LOTA,

DEcREro N" /531f .r Gl

V¡stosi
La necesidad existente por L¡cencia Medicapresentada por la docente de la Escuela Centenario, F-700, Doña Johanna Garces

Vergara; D.F.L. N' 1 del 10.09.96 .Estatuto de los profesionales de la Educación,;
Resolución Exenta N. 1.600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y ert r-rso de las
facultades que me conf¡eren tos arts. 12. y 63. de ta f_ey H. fá.Ols-organica
Constitucional de Munic¡pal¡dades:

DECRETO:

REGULARICESE Y DESíGNESE
se ind¡ca para cumplir la func¡ón que se señala:

a la persona que

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

: YASMINA SOLEDAD MUÑOZ DURAN
: Escuela Centenario F-7OO

: Docente de Educac¡ón General Bás¡ca
; 36 hrs. cronológ¡caa semanales
06 hrs, cronológicas semanales SEp
0l hrs. cronológ¡cas semanales plE

: 04 de mayo de 2015
: 29 de mayo de 2015
: Licencia Médica de Doña Johanna Garc€s Vergara
: ReemDlazo
: '1349

ANOTESE, COMUNf REGISTRES
ARCHÍVESE

BAL STEROS
vlcJB-F, PA MARCHANT ULLOA

ALCALDE
MUNICI

BT/CAO/MP
DISTRIBUCION:
- Interesado.
- Alcaldla.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.
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